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JUZGADO NOVENO (9º)  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 
Bogotá D.C.,  MARZO DIECIOCHO (18)  DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021).- 

Ref.: Verbal No. 11001310300920190032000 

Mediante auto del 25 de febrero de 2020, el Juzgado fijó como fecha el 

30 de marzo de 2020, para llevar a cabo las etapas propias del artículo 

372 del CGP, sin embargo, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió 

los términos legales desde el 16 de marzo de 2020, hasta el 30 de junio 

del mismo año, motivo por el que resultó frustrado aquel acto procesal; 

de otra parte, de conformidad con lo solicitado por la demandada, el 

Despacho,  

 

RESUELVE 

Primero: Fijar el día veintidós (22)  del mes de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) a la hora de las dos de la tarde (2:00 P.M.), para que 

tenga lugar la audiencia de que trata el art  372 del CGP., téngase en 

cuenta que de ser factible se llevará a cabo la que trata el art. 373. Ibid.  

 

Oportunamente, se informará acerca de los medios que empleará el 

Despacho para llevar a cabo tal acto, el recinto judicial donde la misma 

podrá realizarse y las medidas de bioseguridad que serán exigidas al 

efecto. 

 

Segundo: No acceder a la solicitud1 de levantamiento de la medida 

cautelar que recae sobre el inmueble identificado con FMI No. 50N-

20785134, toda vez que no se dan los presupuestos2 para su 

inembargabilidad, pues de conformidad con la anotación No. 006 del 

Folio de Matrícula Inmobiliaria del inmueble en mención, el mismo está 

grabado con hipoteca.    

 

Se tiene por prorrogado el término de que trata el art 121 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
Juez 

                                                           
1 Pág. 315-324, Documento ‘‘07CuadernoUnoTomo6’’  
2 Núm. 1°, art. 7, Ley 258/1996 
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